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NORMATIVIDAD ESTATAL

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

tNvtrActóN RESTRtNGtDA

PERSONA FISICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

coNTRATo DE oBRA púeL¡cr l pREcros uNrrARtos y lEMpo DETERMTNADo OUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO EL MARQU QU R N LO SUCESIVO, SE LE DENOMINA RÁ coN4o "EL
t\ruNtctPto", REPRESENT OE R LA M, EN A,P, CLAUDIA MARTINEZ GUEVARA, EN SU
CARÁCTER DE SÍNDICo MUNICIPAL, REPRESENTANTE LEGAL, Y CoMo ÁREA REQUIRENTE, CoNTRATANTE Y
EJECUToRA DEL GASTo, EL M. EN A, P, ABRAHAIV IBARRA VILLASEÑoR, SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS Y
POR OTRA PARIE GUILLERMO ERNESTO LICONA VERDUZCO A outEN sE LE DENoM|NARÁ 'EL
CONTRATISTA" A AIVBOS CONTRATANTES, EN SU C ,S S DENoM¡NARÁ COMo "LAS PARTES,',
QUIENES SE SUJETAN A LAS DECTARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

t.- DEcLARA "EL tuuNtctpto", poR coNDUcro DE LA siNDtco MUNtctpAL y REPRESENTANTE LEGAL, euE:

1.1 Es una persona moral de derecho público tal y como lo estableae el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 35 de la Constitución Polit¡ca del Estado de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de Querétaro.

1.2 La lU. en A.P. Claud¡a Martine¿ Guevara, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal, del Municipio El
Marqués, Ouerétaro. cuenta con facultades para suscr¡bir el presente instrumento, ello conlorme a lo dispuesto en los
artículos 3,30, fracción Xvlll y 33, fracción Xll. de la Ley Orgán¡ca Municipa¡ del Estado de Querétaro, numeral '14,

fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués y en apego al Acuerdo emitido
en sesión Extraordinaria de iecha '1 'l de febrero de 2022, asentado en el AC101412021-2022 por el que se establece en su
punto de Acuerdo 'ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga conjuntamente al Sindico y atsec¡e¿ario de
Obras Públicas del munic¡p¡o de El llarqués, Querétaro, la facultad ... para rcvisat, ototgat. celebr y suscribit los
conÍratos, convenios y demás actos relac¡onados con és¡os, deriyados de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétarc.
el Reglamento lnteiot de la Secrefar¡a de Ob.as Públ¡cas del 

^lun¡cipio 
de El Marqués. Qro., y demás normas aplicables,

as¡ como los que deriven de d¡cha Ley a kavés de cualqu¡er proced¡m¡en¿o. " Asimismo, man¡fiesta que las facultades con
que comparece no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas de manera alguna a esta fecha. Destacando que su
panicipación en el presente contrato, no la responsab¡liza de la determinación de la modalidad de contratación, ni de la
emisión del fallo, ni del pago pactado en el presente ¡nstrumento, ni de la inteqración del expediente de contratación, ni del
seguimiento, ni de la verificación del cumplimiento del m¡smo, toda vez que dichos actos están a cargo de la Secretaria de
Obras Públicas de¡ N¡unicipio de El Marqué§, Querétaro, siendo personal de ésta quien bajo su más estr¡cta y exclus¡va
responsab¡¡idad determinó la modalidad de contratación, emitió el fallo correspond¡ente, integró el expediente técnico y
administrativo que forma parte del presente contrato, verificó el cabal cumplimiento de los requisitos técnicos, legales y
administrativos de "EL CONTRATISTA" y asimismo, verificará el est.icto cumplimiento del presente contrato.

1.3 El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas. cuenta con facultades para suscr¡bir el
presente contrato, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y f1, fracciones Xlll, XV, XVl, XVll, XVlll, XlX, XX,
y XXll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del f\,,lunicipio de El Nrarqués, Querétaro, articulos 54,
55, 57 y 58 de la Ley para el lvanejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y artículo 4, del Presupueslo de
Egresos del Municipio de El N/arqués. para el ejercicio fiscal 2022, y en estricto apego a lo establecido en el Acuerdo
emitido en sesión Extraordinaria de fecha 1'l de febrero de 2022, asentado en el AClO14l2O21-2022 pot
establece en su punto de Acuerdo "ÚNICO.- El H. Ayuntam¡enlo de Ef Marqués, Qro.. otorga conjun¡amente al S
Secretario de Obras Públ¡cas del municip¡o de El lvlarqués, Querétaro, la facultad ... parc revisat, otorgaL

el
yal

v
suscrlblr /os contratos, conven¡os y demás actos relac¡onados con éslos, derivados de la Ley de Ob@ Públ¡ca det
de Querétarc, el Reglamento Inter¡ot de la Secretaría de Obras Públ¡cas del Munic¡pio de El ¡¿laryués, Qro., y
nomas aplicables, as¡ como los que der¡ven de dicha Ley a través de cualquier p@ced¡miento".

.etrnarquer.Eob.rrlxtentro Mr¡n¡(¡pat
El M¡rqué5 Grm
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1.4 En Ses¡ón Ord¡naria, del 20 DE OCTUBRE DE 2022, asentada en Acta de Cabildo número ACl0O2l2O2'l-2022
, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el "Acuedo rclat¡vo a la ampliac¡ón presupuestal y adecuac¡ón de
obrcs al ProgGma Anual de Obra Públ¡ca 2022".

1.5 [¡ediante oficio SFT/0790/2022, del 14 DE OCTUERE DE 2022, la C.P Norma Patric¡a Hernández Barrera, en su
carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal, informo sn su parte conducente lo siguiente:
"...me per¡rtito ¡nfomar la viab¡l¡dad f¡nanc¡era de las ampl¡aciones, cancelac¡ones. y ad¡ciones presupuestales-

1.6 El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, bajo sus facultades
encomendadas, a través de sus Unidades Administrativas establecidas en el Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras
Públicas del Munic¡pio de El Marqués, Ouerétaro, bajo su más estricta y exclusiva responsabilidad, verificó que
"EL CONTRATISTA" cumpliera con el perfil, con los requisitos legales, técn¡cos y administrativos, así como con la
capac¡dad f¡nanciera, técn¡ca y de.espuesta inmediata para la ejecución de la obra, la exper¡enc¡a minima de dos años en
el ejercicio de la act¡vidad a desarrollar, que estuv¡era inscrito en el Padrón de Contratistas, que no estuvie.a ¡nhabilitado
para realizar contrataciones, asimismo verificó que el archivo de documentos y requisrtos que forman el expediente técn¡co
y adm¡nistrativo de la presente contratación. se encuentra debidamente integrado, destacando que dicho expediente se
encuentra bajo resguardo de la dependencia a su cargo.

1.7 La Secretaría de Obras Publicas a través de la D¡recc¡ón de Obras Públicas y su Coordinación Administrativa de Obra
Pública, verificó que el contratista no se encontrara bajo los supuestos que prevé el articulo 59 de la Ley General de
Responsabil¡dades Administrativas.

1.8 I\,lediante Fallo de fecha, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, el M. en A.P. Abraham lba.ra Villaseñor, Secretario de Obras
Públicas de El Marqués, Querétaro, asistido por el lng. Marco Antonio Villaseñor Ramos, como Coordinador Administrativo
de Obras Públicas, dan a conocer "...e1 resultado del Fallo del concurso de obra pública bajo la modalidad de
tNvtTActóN nesinl¡.¡cloa r)umero PMM-soP-DESMPAL-103-0-lR -2022, para /a obra: ÁDECUACIóN Y
TERMINAcIÓN PARA oFIcINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SEcRETARIA DE PESARROLLO SOCIAL EN CENTRO
MUNICIPAL EL MARQUES 2DA. ETAPA; JESUS MARIA, EL MARQUES, ORO.6,'C), de conformidad a lo establecido en
los artículos 30 fracción ll, 31 fracción ll, 34,35,39, 44, 45, 46, 47 , 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
y una vez realizado un análisis y revisión detallada de las propuestas técnicas y económicas, asi como de los criterios de
valoración, se determina adjudicar el presente concurso a "EL CONTRATISTA", que reúne los requ¡sitos señalados
en las bases, por lo que la Secretaria de Obras Públicas, adjudica este procedimiento a:

(..)

JESUS IVARIA $ 7,4't9,373.60310 ADECUACION Y TERMINACION PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN CENTRO MUNICIPAI-EL

MARQUES 2DA- ETAPA;JESUS MARIA, EL iTAROUES, ORO.

GUILLERMO ERNESTO LICONA
VERDUZCO

,/
I z,rss,ess.zá l srerE MTLLoNEs rREsctENTos NovENTA y NUEyJlrrlL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 7211OO M,N. T

Lo anter¡ü en razón de que el concuÉante reúne las condic¡ones /egales, técn¡cas y económicas rcqueridas y es la
propuesta económ¡camente más conven¡ente para el Mun¡c¡p¡o, pot set la que ototga mayor ceñeza en la ejecuc¡ón de los
trabajos al asegurar al Munic¡p¡o las mejores cond¡c¡ones disponibles en cuanlo a prec¡o. cal¡dad, f¡nanc¡amiento y
opoñun¡dad.
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l.g El M. en A-P. Abraham lbarra V¡llaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, bajo sus atribuciones
confer¡das, a través de sus Unidades Administrat¡vas establecidas en el Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras
Públ¡cas del Municipio de El Marqués, Querétaro, autorizo el programa de elecución de la obra descrita en el presente
contrato, el plazo de ejecución de la obra, el monto del anticipo, la vigencia, así como las condiciones técnicas y legales
pactadas en el presente contrato- Asimismo, corresponderá al Director de Obras Públicas a través de sus ljnidades
Administrativas, contar con las licencias, permisos, manifestaciones de impacto ambiental y autor¡zaciones. que se
requ¡eran para la ejecuc¡ón de la obra descrita en el presente, asi como con la dispon¡bi¡¡dad legal del sitio de la obra.

1.10 el M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, con las atr¡buciones
suflcientes y necesarias, a través de sus Unidades Administrativas establecidas en el Reglamento lnterior de la Secretaría
de Obras Públicas del Municipio de El Marqués, Ouerétaro, se autoriza el contenjdo del presente instrumento jurÍdico. así
como los alcances del mismo.

1.1'1 Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa a¡ M. en A.P. Ab.aham lbarra villaseñor, en su carácter de
Secretar¡o de Obras Públ¡cas, bajo sus facultades otorgadas, a través de sus Unidades Administrativas establecidas en
el Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públ¡cas del Municipio de El Marqués, para vigilar el cabal cumplimiento
de las obligaciones contraídas en el presente contrato y su adecuada ejecución, conforme a las facultades y atribuciones
que le conferen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y demás normatividades aplicables.

1.12 Su registro Federal de Contribuyentes es MMQ41l00l3Js

1.13 Seña¡a como domicilio para flscal para efectos del presente contrato, el ubicado en Venustiano Carranza, número 2, La
Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

l.'14 Señala como dom¡cilio legal para efectos del presente contrato, el Centro de Atención l',4unicipal, ubicado en Carretera
Estatal 210, con No.63'10, Localidad Jesús María, El f\rarqués, Querétaro, C.P.76243.

ll.4 Cuenta con registro en el Padrón de Contratistas, de ¡a Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 'No de registro 00002683", el cual tiene una "VIGENCIA DEL 01 DE FEBRERO
DE 2022 al3l DE ENERO DE 2023".

ll.5 Cuenta con Registro a¡ Padrón ¡,,{unicipal d9 Contrahstas, de la Aud¡gria Superior l\4unicipal, l\.4unicipio de El Marqués,
Qro.. (sic), emitido el 11 DE FEBRERO DE 2022. pot la Lrc. Yadrra Azucena Córdova Salinas, Audrtor Supgñor Munrcrpal.
con No. de registro 4l7fn una v¡gencia: del 'l I DE FEBRERO DE 2022 (sic) al 3l DE ENERO OE 2023.,'

ll.6 Posee una experiencia minima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de Querétaro, tal
como lo acreditó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Poder ejecut¡vo del Estado de Querétaro y
ante la Aud¡toria Superior Municipal, del Municipio de El Marqués, en térm¡nos de lo establecido en el articulo '12, fracción I

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

ll.7 Conoce los requisitos técnicos y lega¡es que regulan la presente contratación, los cuales se encuentran previ
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. As¡mismo, conoce el alcance de los trabajos, especificaciones gene esy
part¡culares, calendario de ejecuc¡ón, proyectos, programa, planos y presupuestos correspondientes y demás docu
que integran el expediente de contratación, asi como las demás normas ¡uridicas que regulan la eiecución de la obra,
del presente instrumento

II. DECLARA'EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE:

ll.1 Es una persona fisica, de nacionalidad mexicana, mayor d? edad y originario de MONCLOVA, COAHUILA, MEXICO.
, con fecha de nac¡miento el 21 DE SEPTIEMBRE DE 1967con capac¡dad plena para celebrar el presente contrato, en
pleno goce y ejercic¡o de sus derechos c¡viles.

,/
ll.2 Se ident¡fica en este acyr'con credencial para volar, expedida por el lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, con clave de elector
LCVRGL67092105H800. . ,/
ll.3 Su Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es L|VG670921CW6

orm r.tob.mx(entroMuo¡(¡pal
El M¡rqu¿!
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ll.STiene la capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse y dar
cumpl¡miento a la ejecuc¡ón objeto de este contrato, además cuenta con la tecnologia, organización y mano de obra
especializada para ello, así mismo tiene los elementos propios suf¡cientes para cumplir con 1as obligaciones que se deriven
de las re¡aoones con sus trabajadores.

ll.9 Ha jnspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a f¡n de considerar todos los
factores y condiciones climatológicas, topográficas, geológicas, ubicación geográllca el entorno de lá región que influyen
en la real¡zación de los trabajos de la presente contratación, así como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró
que el pago de los diversos conceptos de obra. se rcalizatá al precio que se fi¡e en el presente contrato por concepto de
obra terminada, de ¡gual forma tuvo en cuenta las cond¡ciones que pudieron influir en sus precios unitaios, y todos los
materiales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el iugar que se ejecutarán todos y cada
uno de los conceptos.

ll.'10 Conoce y acepta el contenido y los requisitos establecidos para la contratac¡ón de la Obra Pública para las
Dependencias y Entidades de la Adminiskación Pública, contenidas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, los
Lineamientos Técñicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral emitidos por la Secretaria de Salud en coordinac¡ón
con las Secretarias de Econom¡a y del Trabajo y Previsión Social, asi como el lnstituto l\¡exicano del Seguro Social, el
catálogo de conceptos y el programa de ejecución, junto con los documentos geneGdos dentro del proceso de
contratación y demás anexos que se encuentran debidamente flrmadas por 'LAS PARTES", que integran el presente
contreto.

11.11 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el articulo 27 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro y 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

11.12 Conoce el contenido integral de los articulos 55 al 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

ll. 13 Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de consulta, de acuerdo
a lo establecado en los artículos 1,7 y 22 dé la Ley General de protección de datos personales eñ posesión de sujetos
obligados y '1, 7. y '16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Querétaro, en relación con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informac¡ón Pública, así como por los artículos 70
fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 66 fracción XXVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Querétaro.

IE(to5 QUE TR¡ri3FO¡rlX

1.4

11.14 Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, y
en especial por lo precrsado en el Título Tercero denominado "DEL PROCESO PARA LA CONTRATACION Y
REALIZACION DE LA OBRA PÚBL|CA" y que la ejecución de los trabajos de este contrato, se encuentran normados por el
Título lV, Capítulo l, así como el Capitulo ll y lll de la ley en cita.

ll.15No ha sido inhabilitado para desempeñar un empleo. cargo o comisión en el servic¡o público, en térm¡nos de la
leqislación apl¡cable y vigente del sistema anticorrupc¡ón. Asimismo, no es parte de un ju¡cio de orden civil, mercantil o
laboral de la Administración Pública N,4unicipal y no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar
conflicto de interés con la celebracjón del presente contrato.

ll.l6Señala como domicilio fiscal lara efectos del presente contrato, el ubicado gF CALLE GORRIONES NO. EXT.26,
COLONIA CUMBRES DE CONIN, EL MARQUES, OUERETARO CP.76211 destacando que esté se encuentra
localizable, lo anterior para los efectos legales y fiscales correspondientes

III.- DECLARAN "LAS PARTES" OUE

lll.1 Se reconocen la persona¡idad con que se ostenta en el presente conttato.
lll.2 Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente elpresente ¡nstrumento, y obl¡garse al

cumplimiento del mismo.
lll.3 Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se encuentren
sometidos a presión o vicios que pudieren inval¡dar el libre y espontáneo ejerc¡cio de su voluntad.

s voluntad suletarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes:

cLÁUSULAS
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PRIMERO- OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste realice la
onra púor¡ca, consistente en "aoecuAclóN Y TERMINACIÓN PARA oFtctNAS lotr¡llÑlsrritflvts oe u
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN CENTRO MUNICIPAL EL MARQUES 2DA. ETAPA; JESUS MARIA, EL
IUAROUES, QRO,", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecución autorizado,
en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL CONTRATISTA", este último deberá
apegarse a los presupuestos, proyectos, p¡anos, especificac¡ones, catálogo de conceptos y programas autorizados, los
cuales forman parte integrante del expediente de la presente contratación.

Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
también se deberá darse de alta como patrón en el lnstituto l\.4exicano del Seguro Social en términos de los artículos '12

y '13 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasif¡cac¡ón de empresas, recaudación y
flscalización y demás ordenamientos legales aplicables.

Al inicio de la obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNICIPIO" abrirán la bitácora
correspondiente, en la cual se registrará e¡ cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por "LAS PARTES"
. De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor, mantendrá al corrienle los asientos en bitácora, con
el representante de EL CONTRATISTA", debiendo registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal
de la obra materia del presente contrato. 

,r,
SEGUNDO. MONTO,DEL 8 9.41

), má
( SEIS MILLONES

s el Impuesto al Valor
(UN MILLON VEINTE MIL
r es por la cantidad de

ES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVEs 7,399,859.
PESOS 7211

(SIETE MILLON
M.N.).

PLAZO DE EJ N

un plazo de 70 as natura
ei día 02 DE FEBRERO DE 2023, de conformidad con el prog.ama de obra propuesto por "EL CONTRATISTA" y
aprobado por la Secretario de Obras Publicas de "EL MuNlClPlO", el cual forma parte ¡ntegral del presente contrato.

cUARTo. TERMINAcIÓN CIERRE ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"
comun¡ca por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encome por la Secretaría de Obras Públicas de
"EL MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a ¡nformar por escrito a la Auditoria Superior Munic¡pal, la terminac¡ón de los
trabajos y la fecha señalada para su recepción a fln de que esta, si lo estima conven¡ente, nombre a un representante para
que asista al acto de recepción.

TERCERO.
contrato. en

"EL CONTRATISTA" se obliga a eiecutar la obra pública ,,¡zlateria del presente
les, con fecha de inicio el dia 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 i cort fecha de término

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaria de Obras Públicas, ver¡ficará que los trabajos estén
debidamente concluidos, conforme a lo estableodo en la CLÁUSULA PRIMERO de este contrato y a los anexos que
conforme a lo estipulado en el articulo 53, fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, forman parte
inteqral del presente contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO" encuentra
defic¡enc¡as en la terminación de los m¡smos, deberá solic¡tar a 'EL CONfRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y en el
expediente que lo conforma. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos por parte de la Secretaria de Obras Públicas de
"EL MUNICIPIO"; "EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre adm¡nistrativo y se obliga a entregarlos en un plazo no
mayor a quince días ñaturales, contados a partir de la veriflcación fisica de estos, en tanto "EL CONTRATISTA"
no cumpla con esta obligación, no se podrá flrmar el acta de entrega recepción, lo anterior, de conformidad con lo
dispuesto en el segundo párrafo del articulo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por último "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando el
correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre administrativo y "EL MUNICI
por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a rec¡bir dichos trabajos, "EL CONTRATI
podrá entregarlos directarñente a la Auditoria Superior Municipal, debiendo notiflcar lo anterior, por escrito al Secreta
Obras Públicas de "EL MUNlClPlO",
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"EL CONTRATISTA" hará entrega al Secretario de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO" de los planos deñnit¡vos
autorizados, indicando las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así como los
manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspondiente y los certificados de
garantia de calidad de los bienes ¡nstalados, en su caso. Asi como las facluras y demás documentación para el flniquito de
los trabaios. En razón de lo anterior el c¡erre adm¡n¡strativo y financiero, deberá llevarse a cabo el 04 DE MARZo DE
2023

QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos, la construcción de oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e
inicio de los trabajos; asi como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de eqypos que
se rnstalen permanentemente, y demás rnsumos que deberán otorgar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"
u,'¡ antrcipo del 30 (por ciento) del monto total del presente contrato, el cual rmporla la cantidad de $ 2,21|é57.91-{DOS
MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESoS 9l/100 M.N.)1 que incluye el
¡mpuesto al Valor Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conform¡dad con los
mecanismos que dé a conocer "EL MuNlClPlO" por conducto de su responsable directo, mismo que se pagará con
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No obstante, lo anterior,
cuando "EL CONTRATISTA" no entregue Ia garantia de los anticipos dentro del plazo señalado, no procederá el
diferimiento y, por lo tanto, deberá in¡c¡ar la obra en la fecha establec¡da orig¡nalmente, y se hará acreedor a los
procedimientos conducentes, previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortización del anticipo otorgado, se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos ejecutados por
"EL CONTRATISTA", conforme al programa de ejecución convenido, por lo cual "EL CONTRATISTA", deberá ser
proporcional al porcentaje otorgado por concepto de ant¡cipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amo(¡zar, se deberá liquidar en la estimación final, es decir, la última que se
presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".

El otorgam¡ento y amortización del anticipo. se sujetará a los procedimientos establec¡dos en la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por amortizar deberá
reintegrarse a "EL MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales, a partir de la
fecha en que se haya notificado la rescisión a EL CONTRATISTA",

En caso de incumpl¡miento de "EL CONTRATISTA", 'EL MUNICIPIO" procederá a la aplicación de las sanciones
estipuladas en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Que.étaro y se harán efectivas las fianzas por concepto de anticipo y
cumplimiento del contrato.

Para garantizar la correcta invers¡ón y exacta amort¡zación del anticipo "EL CONTRATISTA", se obliga dentro de los
quince dias naturales siguientes a la fecha de la emisión de ¡a resoluc¡ón del fallo, a presentar fianza por la totalidad del
monto del antic¡po concedido, otorgada por una institución autorizada por la Ley de lnstituciones de Seguros y Fianzas.

sExTo. DtsPostctóN DEL INMUEBLE. "EL MUNlClPlO", a través de la Secretaría de Obras Públicas, se ob¡i ga, pata
con "EL CONTRATISTA", a poner a su disposición el bren inmueble en el cual se ejecutará la obra objeto del presente
contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMo. PERM LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 'EL MUNlClPlO", deberá contar con la evaluación de irnpacto
ambiental, prevrsta en la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb¡ente, asi como con los dictámenes,
permisos, licencias, documento idóneo para acred¡tar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se
ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía. y en su caso gestionar el trámite de exprop¡ación de los inmuebles, sobre los
cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su naturaleza se requieran, para efecto de dar cumpl¡miento
a la normatividad aplicable viqente.

oc INALIDAD DE LOS RECURSOS. Oue la cantidad total a que se refiere la Cláusula Segundo del presente
mento, será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente para la ejecución de la obra pública materia

presente contrato. de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra autorizado por "EL MUNICIPIO"
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NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados. de
conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que "EL CONTRATISTA" presente a
'EL MUNICIPIO" en periodos no mayores de (1) un mes. acompañadas de la documentación necesaria que acredite la
procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Ouerétaro.

Con base a lo estabiecido en el penúltjmo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro. para
el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de '15 (quince) dias naturales, contados a partir de
la fecha en que el residente de supervisión reciba las estimaciones por los trabajos ejecutados, procederá a su revrsrón y
aprobación, hecho lo cual, "EL MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince días naturales
contados a partir de que'EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentación de la
estimación. no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimación, esta podrá ser
realizada por "EL MUNlClPlO".

Las caracteristicas de las est¡maciones antes referidas, asi como el procedimiento para su validación, facturación y trámite
de pago, serán proporcionadas por parte de "EL MUNICIPIO" a "EL CONTRATISTA", quien proporcionará número de
cuenta bancaria para que se realice transferencia electrónica, o se le entregue orden de pago para exped¡r cheque
nominativo en caja de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorer¡a de "EL MUNlClPlO".

Una vez autorizadas las estimaciones por "EL MuNlClPlO",'EL CONTRATISTA" entregará la documentación l¡scal
actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría de Finanzas Públicas y TesorerÍa de 'EL
MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones relativas al pago y hará valer en su caso los derechos
económicos que resulten del presente contrato.

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipa¡, rcalizará el pago a "EL CONTRATISÍA" mediante cheque o
electrónica, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

Cuando el pago sea via transferencia electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la f¡rma
del presente contrato.

DÉCIMO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA,, de,,EL
MUNlclPlo-", debe,rá reintegrarlos, con los intereses drrespond¡entes, éonforme a una tasa que será igual a la establec¡da
por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dÍas calendario, desde la fecha de
recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a disposición de "EL MuNlclPlO".

Las estimaciones y la liqu¡dac¡ón, aunque hayan s¡do pagadas, no se considerarán como aceptación de los trabajos, pues
"EL MUNlClPlO", se reserya expresamente el de.echo a reclamar por los trabajos faltantes, mal ejecutados o por pagos
hechos en exceso.

oÉcluo pnl¡¡rno. coNcEpros FUERA DE cATÁLoco. Los conce ptos fuera de catálogo, cambios de
espec¡ficac¡ones y volúmenes excedentes, contenidos en.EL MUNICIPIO".

s estimac¡ones, deberán estar previamente autorizados por el

'EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (c¡nco) dias háb¡les, a partir de la fecha de autorización del camb¡o de especilicación o
autor¡zac¡ón del nuevo concepto por parte de la supervisión, para sol¡citar a "EL MUNICIPIO" la rev¡s¡ón de precios
unitarios, presentando las correspondientes tarjetas de aná¡isis de costo directo, considerando los m¡smos porcentajes de
indirecto y utilidad durante el eiercicio del contrato. En un máximo de 5 (c¡nco) días hábiles se dará contestación a la
solicitud para convenir los precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan
estimados

"EL CONTRATISTA" deberá de considerar sus costos indirectos y en caso de que, "EL CONTRATISTA" no entreg
precios unitarios en los términos establecidos, se entenderá que otorga a "EL MLJNlClPlO" la facultad para defi
especiflcación o los precios de los nuevos conceptos aplicables en la estimación de los trabajos ejecutados.

)¡
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